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, 'BUENOS AIRES, O8 HAY2014 

VISTO el Expediente N° SOl:0499794/2012 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la ADMINISTRA

CI6N DEL FONDO ESPECIAL, DEL TABACO de la Provincia de' SALTA eleva a 

consideración de' la SECRETARÍA. ,DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICÚLTURA I GANADERÍA' y PESCA, ,el Componente: "PROGRAMA 
, .. - '.. ' 

DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: "Mo

vilidad Social. Ascendente en la Región Salteña" correspondiente al 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL· 2013 1 solicitando su aprobación y financia

ción con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO I en el marco del Con

venio N° 72 de fecha 26 de dicierlm:¡:-e de 2005, suscripto entre la en

tonces' SECRETARÍA DEAGRICULTURA j GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-

MINISTERIO DE ECONOMÍ,A Y PRODUCCIÓN yel Gobierno de la Provincia de 

SALTA, la Ley N°' 19.800 y" sus rnodificátorias, restablecida en su vi

gencia y modificadaLpox: las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

PROYECTO 
CONSIDERAND9 :", . " 

Que la solicitud, ,de la pr9vincia de SALTA se encuadra en lo 

dispuesto por lO,sArt,icu1.os 7 ° :'j, 2,7 I inciso a) de la Ley N° 19.800 Y 

de aplicación y 

sus modificatori<;l.s I ,restablecida en su vigencia y modificada, por las 

Leyes Nros. 24.291; 25.465 Y 26 ..467. . \.. ' 

Que el Artículo 7°, de la Ley N° 19.800 dispone' que el órgano 

los,organismos competentes estudiarán los aspectos so- ---
-' . 

de las zonas prod~ctoras y aconsejarán las medidas que 

, t ' !+/ . 
. y 

http:lO,sArt,icu1.os


compete. 

"20/4 - Aila d. HW"""IJe al AlmlrwJe Guillermo Brmm, .,,.1 Bicenlenario d.l Combale Naval de Muntevldeo', 
! 
H
:' 

"-", 

1 1 6 
GV!{¿núJ('&Yh rk 4l"kakura'J f!ja./}'rad.el"Úf, II fF>~ 
~re/C/iJ<t'a eh ~nro&u,l'CbJ 8fa~"¡allfJlJeQca,_ 

-l. 

'correspondan adoptarse cuando' existan pr6blemas que merezcan un trata
,~ 

miento especial, diferencial o de emerge!Cia¡ y el Artículo 27, inciso 
~ 

a) de la misma ley establece que se debe:tán atender los problemas crí 
, 	 1 

ticos económicos y sociales,de las áreas!tabacaleras que se caracteri 
~ 

zan por régimen :jud.dico' de, tenencia dJ la tierra con predominio de 

minifundio. 

Que a través de la ej ecución del Subcomponente: "Movilidad 
1I 
!! 

Social Ascendente en la Región 'Salteña/~, integrante del Componente: 
p 
¡ 

"PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERAJI I se asis
!! 

tirá a los productores de ,la 'regi'ón a fíA 	
~ 

de mantenerlos en el circui
! 

to productivo. 	 ! 
1I 
I1 

Que 1 en conse:cueI1!::ú. , Gobierno de la Provincia de SALTA ha 
'í
I 

decidido promover el mencionado Supcompo~ente, cuyo organismo ejecutor 
Ú 

será la ADMINISTRACIÓN ,DEL FONDO - ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia , ','.. , ...,... 1'· + 

Ide SALTA. ¡ 
:1 

,j IvlAGYP 

PROYECTO 

2'1s.:tl{ 

Que la Resolución ,N° , 5~~ ,<;lel 2~ de septiembre de 2006 de la 

ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, ,GANADERÍA,~ PESCA Y ALIMENTOS del enton

ces MINISTERIO DE, ECONOMÍA Y PRODVeCIÓN! aprobó la modalidad de pre
! 
'i 

sentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PRO
,'" " , 

¡ 
GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA

< '. -' ,'. ." , ' ~ 

,1 

RÍA DE AGRICULT~J' pAz.:!.A.DE1dA Y PESCA ~:el MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
i' 
~ 

GANADERíA Y PESCA. 	 d 

,~ 
Que la Dirección_>G~.neral de As~ntos Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ¡;>ESCA ha clomado la intervención' que le 
~ t. 

, 't,\" 
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DO 

ARTÍCULO 
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Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modifica

torias restablecida en su' vigencia y modificada por las Leyes Nros.I 

24.291, 25.465 Y 26.467 Y por el Decreto N° 3.478 del 19 de noviembre 

de 1975, modificado' por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 

1990 Y por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus modifica

torios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1". Apruébase,' la presentación efectuada por la ADMINISTRA-' 


CIóN DEL FONDO ES,PECIAL. DEL,TABACq de la Provincia de SALTA, corres

. . 
pondiente al PROGRAMAOPERATIVQ"ANpAL 20~31 destinada al financiamien

to del Componente;; \\P~OGRAI':'fA DE AP9~O SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TA

BACALERA", Subcomponente: ,,"MovJlid~d Social Ascendente en la Región 

Salteña", por un monto tota;t d,e ~ESOS SESENTA y OCHO MILLONES CIENTO 

VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 
, ., 

($68 .128.998,99) . 

ARTÍCULO 2°,- La suma aprobada por el Artículo 10 de la presente reso

lución será aplicada ¡Ü, pa,go , de ,il1ano de obra aplicada en el proceso 


productivo, en forma'directa al productor. 


ARTÍCULO 3°. El organismo responsable será la ADMINISTRACIÓN DEL FON~ 


ESPECIAL DEL TABACO.de.l~ Pr.ov~~cia de SALTA. 

4". - El ,.organismo,ejecutor. será la ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 
,1>"- '. ..,';. 1;" 

.. 
,"1 

ii,! : ..~ ':~ ", 
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ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA. 


ARTÍCULO 5",_ La transferencia de la suma aprobada por el Artículo l0 

~ 

de la presente resoluci6n para el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLI-

DARlO PARA LA ACTIVIDAD· TABACALERA", Subcomponente: "Movilidad Social -
Ascendente en la Regi'ón, Salteña" r será transferida al organismo res

ponsable luego de recibidas, a satisfacción de la SECRETARÍA DE AGRI

CULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA, las rendiciones de los fondos transferidos durante el Ejercicio 

Financiero 2013, correspondientes al Componente "PROGRAMA DE APOYO SO

LIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERAII, $ubcomponente: "Movilidad So

cial Ascendente en la RegiÓn de los Valles de Lerma, Siancas y Área de 

La Candelaria" aprobado, por ,la' . Resolución N° 113 de fecha 5 de marzo 

de 2013 de la SECRETARÍA DE'AGRICULTURA,' GANADERÍA Y PESCA del MINIS

TERIO DE AGRICULTURA,. ,GAN]WERÍl\, Y, ¡>ESCA ,y al Componente "PROGRAMA DE 

APOYO SOLIDARIO PARA'LA,AC,+IVIDAD, TABACALERA", Subcomponente: \\Movili 

dad Social Ascendente, en ,'l~,'Regi9n'de los Valles de Lerma, Biancas y 

Área de La Candelaria - Fase Secundaria ll aprobado por la Resolución 

N° 130 de fecha 21 de marzo de 2013 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

ARTÍCULO 6°, - La suma,que por e,ste acto se asigna, estará condicionada 

a las disponibil~q?-des <i:e,l. F0:t:mo. ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de 

la evolución de l~s ingresos Y,egr~sos del mismo. 

ARTÍCULO 7°. - Si pasados . DC;>CE .(12) meses' desde la fecha de aprobación 
'.i • ..;. 
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\\ del subcomponente detalfado en ~l, Artículo 1 (1 de la presente resolu

~f .ir ci6n. el organismo .',jecutor..~o .hubiese solicitado la transferencia de 
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'fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente de pleno de

recho. 

ARTÍCULO 8". - Si pasados 'nOCE' (12) meses desde la fecha de recepción 

de los fondos para la ejeéución del subcomponente detallado en el Ar

tículo 1° de la presente resolución, el :organismo ejecutor no los hu, . 

biese utilizado sin que mediaran ca'usas atendibles, dichos montos que

darán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE AGRICUL

TURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 9°,- El no.cumplimiento en la r~sponsabilidad de ejecución de 

" 

cualquier componente 1 o parte,. de él, de un organismo o persona con 

responsabilidad de eJecúción, def,inirá su no elegibilidad para la im

plementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

~ ~'ÍARTICULO 10. - La $,~CRETARIA,DE AGRICULTURA, GANADJ,!:R A Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA,. ,GANADERÍA, Y PESC~, se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas d~ fiscalización que estime convenientes, al

canzando dicha fiscalizac.;Lón a las ~ntidades o personas que puedan re

sultar beneficiadas, P9rla ejecución <:lel PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2013 I a los efectos de: con.stata:r:, .la real aplicación de los recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL ,~ABA~O.y yerificar el correcto uso de los fon

1 
¡ 
¡ 

~"-'~ 
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dos transferidos. 

ARTÍCULO 11.  El monto 
'  i. '. 

aprobado
'.. • 

por 
, 

artículo 10 de la presente 

resolución deberá debité\.rse de, la Cuenta Corriente Na 53.367/14, del 
• ,. ~ ' Jo-

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.
, ",' ." 

S.200/363-L.25.465:-FET:-~e,c.F.Terc. y acreditarse en la cuenta co

-
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rriente recaudadora N° 45312437/47 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

Sucursal Salta de la ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO. 

ARTÍCULO 12.- El monto acreditado en la cuenta recauqadora menciona

da en el artículo precedente será trans;ferido a la Cuenta Corriente 

NQ 3-100-0941032361-7 del BANCO MÁCRO S.A., cuyo titular es la ADMI

NISTRACIÓN DEL FONDO. ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA, 

desde la cual se ejecutará el Subcomponente mencionado. 

ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese yarchívese. 

RESOLUCIÓN SAGyP 
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